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consistía en informar al Señor Capitán de Puerto de Cartagena la irregularidad encontrada, 
para que éste mediante una investigación administrativa sancionatoria pudiera determinar si el 
señor Perito Marítimo CN® JAIME PINZÓN V ASQUEZ era responsable. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Director General Marítimo, 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1 ° .- CONFIRMAR en todas sus partes el fallo de primera instancia, de fecha 30 de 
septiembre de 2011, proferido por el señor Capitán de Puerto de Cartagena dentro de la 
investigación administrativa adelantada por violación a las N armas de Marina Mercante, en 
contra del señor Perito Marítimo CN® JAHvIE PINZÓN V ASQUEZ. 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR personalmente por conducto de la Capitanía de Puerto de 
Cartagena, el contenido del presente proveído a la Doctora MARTHA IVONNE TORRES 
SERNA, identificada con la cédula de ciudadruúa No. 39.706.328 y tarjeta profesional Nº 

122.036 del C.S. de la J., apoderada especial del señor Perito Marítimo CN® JAIME PINZÓN 
VASQUEZ, dentro de los (5) días hábiles siguientes al envío de la citación o subsidiariamente 
por medio de edicto, de corúormidad con el artículo 44 y s.s. del código Contencioso 
Administrativo. 

ARTÍCULO 3º .- DEVOLVER el presente expediente a la Capitanía de Puerto de Cartagena, 
para la correspondiente notificación y cumplimiento de lo resuelto. 

ARTÍCULO 4° .- Ejecutoriado el presente acto, envíese copia del mismo con la respectiva 
constancia, a la Subdirección de Marina Mercante y al Grupo Legal Marítimo de esta Dirección, 
para lo de su competencia. 

ARTÍCULO 5º� Con la presente decisión queda agotada la vía gubernativa y en caso de 
inconformidad con la misma, se puede acudir a la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a fin de ejercer las acciones correspondientes. 

Notifiquese y cúmplase, 'l 9 !113R. 'Z.D\4-

Contralmirante ERNESTO DURÁN GONZÁLEZ 
Director General Marítimo 


